Montevideo, 8 de mayo de 2017.-

Señor

Presidente de la

Cámara de Representantes

José Carlos Mahía

E. E. 2017-17-1-0001733

Entrada 1348/17

Oficio 3467/17

La Cámara de Representantes, en virtud del requerimiento del Señor Representante Nicolás Olivera, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, solicitó que se informe lo siguiente respecto  de los gastos observados a la Administración de Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 024 “Hospital Departamental de Paysandú –Escuela del Litoral Galan y Rocha”, en el período comprendido entre los años 2010 - 2016: 1) Monto al que ascienden las observaciones de gastos realizados a la Unidad Ejecutora 024 “Hospital Departamental de Paysandú –Escuela del Litoral Galan y Rocha”, en el período indicado, discriminados por año; 2) En relación al numeral anterior, especificar el número total de observaciones por mes, año y la causal de la observación; 3) Cuántas observaciones corresponden a procedi​mien​tos de contrataciones directas por obras de remodelación, ampliación, o re​facción edilicia, especificando el mondo de cada una en dicho período; 4)Total de las ampliaciones dispuestas en dicho período, a qué monto ascienden las mismas, y si fueron observadas.
De acuerdo con la información recabada y que obra en poder de este Tribunal, se remite el planillado de observaciones realizadas por los Contadores Delegados en la Unidad Ejecutora, discriminados por objeto del gasto, monto y causal de observación.
Saludamos a Usted atentamente
dc
